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La ithpema y redacción de este pe
riódico se ha ttrádádttdttála «ditedekMi^ 

-1U091 ooinó b G i J p 7 /aiooaibt/a ¿I ob \ t%v\ teb lloub 
tai id irs»q i)«j>ií¡.» obqétavai h 
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real familia y ct)flíf itéan slb 'n^redadí en • su ingresante 
salud. kfiion d)fr n ; i, I i .' •' •.. 

eJnemufeoiioi lifuu ub »?oíi . - uQ 
-íüU'i íiboJ Ififáibtti Í)LLÍ'Í..JU<' Biíiib 

-*íT 8 ? 7 tMñ5ll5'íTt 1oO fe9n0IJ<:9U:« ftiil e«Dor Ui51£:niím9¿ 
siqn espresa de la ermita, por ser cosa sagrada: que po~ 
co-antes de estâ  a d q u i s i ^ p , ^ p r e s b í 
tero Castillo, fue visiuda P ? ^ S r ^ o T O B * 
según se hizo constar, en buen estado dia decencia 
.fflo era r 
nosedor; 
el desüoQ prój.,0, j^conven^.^.. 
pretendiese esle que no era mas íjue un p^lqrio priva
do, se Pll 1 1^^l2%^JB8d¿?5lfifl| ^ í o i ^ i V ^ t r p ' se 

TITO 

instancia de la, Laguna de Teaecife, de los cuales resul
ta: que don \\mp¡jhito mmM^Mm.p^Mf 
foto m timmmAWi ÜbWÉihto m 
Francisco d j Í P ^ . p ^ ^ P ^ ^ J ^ . T a l í q i f i í l ^ . p ó n $ 
objeto de que S I I S , ^ ^ ^ fcfoWft ^ c9^ ; WÍm !«? 

^ a n ^ e J ^ ^ ^ r ^ u e ^ , . * , , grajrando después pj»r 

la.catp de,^,jjf|Ms anu4 

d w Castro ^ K ^ p % ¿ ^ ^ ( T 

fanqq que^quel nq lo hacia en jíisponet la reparación, 
rr^m»^TOtrw TlidTi üuao'jq £ Í oEj .f- . • - -mono aaio 

comprendido en los bienes devueltos al clero 
np fue eitm^dá su ihstaiicml áino qntf1 nof ] é ! ' ^ t r i Á b 
se mauile que fuePa entregada la ermita al d í o c — 
Y M D B r.1Jt\ que esto no pudo vtrlfioarsS siüo medió ié W.8StfÍfc| 
ga de l a ! t í á V V « P ^ d e r hacerlo enTorma mas 
solemne Pifaronprimero 'cerr.dk 'la puerta que daba 
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entrada por el camino real, y después supieron qujt 
ta había sido condenada, destruidas la paré&es y 1 
da y plantada de nopales la antigua via, cuyas noveda
des no ereyó el intendente de sus atritmotoneé' destruir; 
y como el ordinario no invocase para este e f e c t f l B á j 
toridad del juez de primera instancia referido, consté 
rándolo como una consecuencia del decreto citado en»el 
recurso de fuerza, falló este y confirmó luego la au 
cia, que no comprendiendo aquel decretadlas Q u ^ S p 

dia el auxilio del brazo secular salirse de estos limites, 
ni por lo mismo * | t e n d e £ | ^ k i V r ^ n Q t i B ^ u n a í ^ 
ia hacienda que ajéwe^deouii^ierjpodola propiec 
del poseedor á l a d i b e i a | a d | J d i Í S U r a lo cual debía 

• 

adero origen y naturaleza del hecho, y avisó al pro-
obernador, y reclamado por este el co

unto, alegó Castro entre otras cosas 
rito todos los derechos qua pudieran in-
capilla para el uso público, y que la 
ion no tenia mas objeto que el acarreo 

lades de la finca, por cuya razón habia 
||fó(^Srecbo, usando solo de la que tenia en otra 
^ C p e s a r de lo cual falló el juee que debía so-

reedificación, aseo y reconciliación de la ^ que redamada esta 

preceder el c o r r í s j ^ f l i l f i f é ju ic io afl 
que en vista de tal resultado se dirigió el Rdo. obispo á 

Mi gobiéTño,7^sTe~pórTeát 0 1 ^ t f ó ^ ^ TnaTZonlB 

1849 declaro de oorfbrinidád coa oÜparecer del Tribu
nal supremo de justicia que estaba eo su lugar la con
ducta del juez y de la audiencia, y que e l único recur
so legal que quedaba al reverendo Obispo para hacer 

pesarla servidumbre de paso sobre la propiedad de Cas
tro era citar y vencerá este en él ju ic io oportuno, en
cargando no obstante por efecto de un piadoso anhelo 

para que se evitará todo estrépito de j u i c i o y las consi-
guientes dilaciones que entorpecerían la pronta h a b i l i 

tación y uso de la ermita, qíié ei entonces gefe político 
de aquellas islas interpusiese su autoridad para que sé 
terminaran todas las cuestiones por avenencia, y se fa
cilitase la entrada apetecida: que'eu cumplimiento de es
ta ultima parte, la referida autoridad política se dirigió á 
Castro: mas como las pretensiones de esté se encamina
sen á la supresión de la ermita, y las de aquel partíesen de 
la basé de su conservación, no pudo haber conformidad; 
y requerido en consecuencia el espresado jete por el dio
cesano pata que osara de las facultades q u é tratándose 
dé la via publica le concede la Real orden de 27 de ma-
yo de 1846, dispuso en efecto que el alcalde de la La
guna intimase á Castro que dentro de ocho dias reslilu-
yese el paso', a' la ermita al ser y estado que tenía antes ' 
de lá usurpación, bajo la mulla de 1000 r s . y apercibi
miento de hacerlo á su costa: que contra esta providen
cia 

provideucia ante el superior, la confirmó en cuanto so 

e ^ ^ u ^ ^ en reclamar 
su conocimiento; y creyendo ver esta autoridad en tal 
reservar mi a "provocación de conflicto cuaudu lopusô en 
su conoaimieoto el jnez, la rechazó oon|> ^protfedonte, 
mm» enjuto hajLsjdo eleyadoai, M G^m^MMr 
tos y el espediente: 

Visto el art. 11 del real decreto de 4 de junio de 
1847 según el cuál el juété tribunal requerido que se 
declare incompetente por sentencia firme, debe remitir 
los autos deatro úe seguedoi dia al^efe.pplHiOOyjiacien-

este objeto, un sucinto estrado, de elJos},£ cer^ficaejon 
r\ a c i i r á m n e o * * de su remesa: 
^yfansidaMEdoJA Qua on al lmaha„da daalarirJM 
juez, y cfnt^njar k p i t | i a n Q i a , «roe ao |¡fooea^| el i n -
terdicHMeMe^ojo pro^fesfo pw*Clotr4 ^ « o reco
nocido por la autoridad judicial que no estaba en sus 
atribuciones entrar en el examen de la conveniencia ó 
justicia de la medida del Gobernador, contra la que se 
habia intentado aquel, juicio, ni por lo tanto acceder 
alas pretensiones de dicho interesado de dejar s in efecto 
por este medio aquella providencia. b 

2 . ° Que siguiéndose de aquí forzosamente la inhi-
inter-

de 
blcion clara de dicha autoridad judicial de toda intei 
vención encaminada k alt'eW sumariamente el ̂ stauV) í 

piano levantado por el recurrente, y formar las diligen
cias oportunas, aplicando la propia Real orden de 27 
de marzo de 1846 para recobrar otra porción de térro-
do usurpado por tós antecesores1 de CaStrd, que forma-
i r " L i ! f * ' J l U ' J ' ** '•*< 5>2í ¿ ' 4 ' * • £ 5 i ' ' ' i l ) fr'iJZp * ' • • • f i n * • 

ba delante de la ermita de la plaza donde se verificaban 
fas procesiones: que cumpfída esta providencia pot dat-
caldo en se primera parte, acudió Castro al juzgado 
proponiendo on interdicto de despojo contra aquel y 
los ejecutores materiales como simples particulares; mas 
antes de que tuviera osudo para fallarse manifestó él 

cosas creado por la providencia del gobernador, la sal
vedad hecha por la audiencia no puede (so pena de una 
contradicción inconcebible) envolver eH supuesto de que 
es de sos atribuciones declararas! ha de subsistir ó no 
desde el momerito la via restablecida, srao rme irnica-
mente cabe mirarla como una reserva para el caso de 
qué, partiendo del hecho consumado del gobernador a 
qué no se cree ¿ o t f ' I t o ^ t a ^ ^ í l é ^ V s ^ intente ei 
juicio pféfoatio de fibertWÁ óséitídbnibrir. , 1 J P s t 

m 7 f F tikW'&tV n<ftíá1fpódídó jiWtéhdef nanéá 
nocer el gobernador,1 faf débid por fo' misino reputar ¿b -
rao provocacipn dé ^npiétó tb qáe requería1 Üri ;íitf. 
puesto inadmisible; y pues que su reclamación no pu
dó menos de concretarse al juicio pendíante, qué era 
el sumarísimo de amparo,\'y¡ reconocida en él Su in
competencia por la autoridad juiicial, está espedíto él 

.: . i.'p '>v\ Kry\i\ oDfbtb.'i: i c ; noo irquic womo 



conocimiento de 
el juicio 
culo citado del Real decreto de 4 de junio. de 1847; '.j 

Oído el Consejo Real, vengo en declarar que no hay j 1 

^ d e ü ^ » ( J o j i ¿tato* a i j H ^ %íjPSWPf^ 6 í#W?ft i» e 

Ha*afcenapára elsolo efecto ri*; verificar M «atráete iy i 

remesa en término de segundo dia de que! *a6fe el áfc- | 
¿re^'i^é^Bk* 0 " 1 1 2 T S a e J i b e m o u p U¿ í i ü i . a ^ a i í n e fj 

fiado en Palacio áVmWilWU mlT ochocien-,i 
tos cincuenta y uno.—Está rubricado de Ha Real ma- ¡ 
no.—El ministro de la Gobernación del Reino, Manuel 
Bertrán de Lis. ^ n k 

: M A D R » < 
id tjíjilú» 

. , , 0 GOniEIlNO DE L A 
Rl Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Rei-

• fjin^démMHé. T^bMfqoiq x>T ob oTUiíeo m f oí 
'i y'SM i7! o :r< - Milité O&^UD t*niu«<á»ií eb oni 

t ! iSIlta%;vtcanteel cargh de, maestro J é ' primeras 
M r ¥ i ^ # e ^ W , S M ^ e t W 
r p»ra ¡y wírib*wiflftesfde> ^r^m^^jiv<: 

u 2 n Los- aspirantes preseritaraji so» solicité des dmoatoejp-
tadas en el término de un mes en la secretaría' de «esta 
corporación establecida en el piso bajo del gobierno de 
provincia. Madrid 15le agosto de 1851.—Por acuerdo 
de la 4 K H $ s i $ ^ 

-niupeb fa¡¡m<iim'^U'ínmirtóivAob ü h e J o r j o g al os 

ciamaciones.áque han dado,lagar̂  algnnos perfqmistas 
á consecuencia de anunciar ta venta en sus respectivos I 
establecimientos de sustancias que consideran eficaces 
para la curación de ciertas enfermedades; considerando 
que eu tal concepto y conformé á las disppsioioO.es V i - 1 
gentes solo se hallan autorizados para su espendicion 
los farmacéuticos con botica abierta; y á fin de evitar 
aquel abuso y conformándose S. M . con lo que sobre el 
particular le ha espuesto el Consejo de sanidad en 30 de I 
abrif último, se ha sarvídd dictar las reglas siguientes: 
ll* Los subdelegados de; s p í d a í pérteneci^es $ 'W'fá-
cuitad de farmacia, harán ante los goleadores. de" 
provincia y alcaldes en sus respectivos casos, las recia-1 
naciones de que trata la regla 3. a articulo 7.° del re* I 
glaraento de 24 de julio de i848>siempre que se es. 
pendan ó anuncien polvos, ó cualquiera otra preparación 
dentrifica, pomadas, elixires, aguas, esencias,jabones y 
demás ar títidoe «tía petíuftierfa'e1B?el dóncepto de útiles! 
para la curación, tratamiento 6 preservación, ie alguna I 
dolencia interna ó esterna» Harán igualmente reda- ' 
clones cuando en las etiquetas délos frascos, botes y 
cajas, en los papeles destinados á envolver los artículos 

ii9in^inu?ja^o7 E.noioi^i#Di»c u± ¿Qftoimx^sT&i t.jul j 

Don Pablo Moreno, juez de primera Instancia de 
esta villa y partido de Colmenar Viejo. 

Por el presente se cita, llama y emplaza por terce
ra y última vez y término de diez dias contados desde 
ia inserción de este anoncio, é los que se crean con 
derecho á los bienes que constituyen la capeilania co
lativa fundada en ia parroquial de San Sebastian -dalos 
Reyes por don Audrós Navacerrada y doña Angela del 

• Campo, para que dentro de dicho término deduzcan 
en este dicho juzgado y escribanía del qne refrenda, 
por medio de procurador del mismo, autorizado en le-

• gal forma, la acción que crean asistirles, pues pasado 
sin verificarlo les parará el perjuicio qne-baya Jugar, 
precediéndose en el asunto según su estado y naturale
za exija. •••• j ' -ícq v om¿Un:?/, 

Colmenar Viejo 14 de julio de 1851.—Pablo Mo
reno.—Por su mandado, José González. 

--o Bb notoiesgi al ob?ob TíJnoo ¿ mil afcevonVl • • ncr 

17TTTT 
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de 
-tj'.f-jn.i iiv ano-ji> ='Ji M a j i juiiu i»¿* '¡up íKeonnmoqfííD 

paradamente, se recomienden aquellos Como provochoBo para combatir, mitigar ó precaver las enfermedades in
ternas d.offforowv&f< Procederá de la ¡misma manera 
cuando les consf^90^00 Ja^mpg^qipn de los depila
torios, pomadas.ú otras, operaciones, eptran sustancias 
venenosas en lab proporción que pueda ocasionar daño 
notable k las personas que los usen. Y 5." Que fuera 
de tos casos espresados en las reglas anterieres ¿no po-

.ÉtÉ tOalguna á loa iftndftdnres d* arlfAiiln de pArtom^ » 
Lo que se inserta para que llegue á noticia de las 

personas encargadas de su cumplimiento y á la del pu-
it otfanV 1 wñOrwn íÑMtttW í̂ a$v)t̂ !m 

PARTE NO OFICIAL 
t cons id :ÍJ>> ; 8|?p vádWNOQSkof i i^v taj >0lof 
al na abídonmoi íioiypdnjflr».:» JG' eb cg^q i$ eoisine 

nador civil dé ésta previnciarsé saciña ftiAU* licita
ción y subasta por el Ayuntamiento constitucional del 
Alamo, la enagenacion en venta real de las caeas tienda 
de mercería, casa taberna, y un solar que sirve de jae-
go de pelota, situado todo en la plaza pública perte
necientes á los propios de esta villa, tasado en esta for
ma: la casa tienda en 28S3 rs., la casa taberna en 
5246 rs i y el juego de pelota en 867.t Aró* j qqisiere 
interesarse en dicha snbtóta p^paresc^aata, a| 
rido Apinla2nÍ6áta,í!MlM^ 
cretaria el pliegn da b o n d J m b f m ^ y a f c p M * ^ ^ es
tá señalado el domingo 7 del prCximo mes de seMembre 
de diez á doce de/talsbanna-en las salas capitulares^ 
admitiéndose la mejora legal de la quinta parte y #ot*e 
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labrar* sagunáo ^ U f H * 

mo sitio. 

do \in (jabalío de la propiedad de Ftyw 
cioo de Rascafria, cajas señas son: so 

derectia 
la M i 

1 

^ ! 
ires a n o s , 

ioiu[ b 
íTI8t el) ojuajeb 4,eboioioab lí¡e>J leb ob&íio olea 

Y^d on sop mnetoob na o^n*" fb,o<l openoO la obi*» 

eoteT^y^?oi 

quilada, Iwrrado áe^as dos manos. <8tf aujflfe* i'-ías 
• ¡nafoiafi de ios puente de asta prtrfimáa que sapán sa 
^i*rf l je^vj^ WOfte«*b£l 
sb omotdo^ !eb o¡sd osiq lo no abiooldaiao noiomoqioo 
obieu:»¿ ío?—-.r£8l eb o l ^ T o T S r bílbfiM-.sienivoiq 

Los propiétaries de Vtoavroím de Ódbn pf^rítaráti ¡ 
eo la secretaría de su Ayuntamiento en término de quin
ce dias relaciones de4a alteración que hayan tenido 
en su propiedad; en la inteligencia qne de no veríficar-

'fitdWb^ee Üállari dos pernos de jircs* qü* *e ancoa-
YtmfcwUfft tos accesorias de dicha casa, en la ínadrufea-

mes. de agosto; dioses pqrro* se 
entregarán al que acredite ser su dueño, p?rfliYÍq el pago 

- £ m b:o/l rJj ob oliohd/n ¿ t e g — . o n u Y. I É W H H M R 1 RO I 

IsnnsU ,oniott leí • >doi> «I sb oiteiwni iH — . on 

¿ewo. »s»J 9 b nan^aH 

en ano 
á la riqueza que 

esüfta y no se admi
tirá después a J # ^ , . , K r o a 

.ój^iV isneraíoO éU obfrtáq v JBJIÍV aiae 
-9¿ieJ Toq szalqme v B I É B I ¡' íft ••• »JnjH$i$1e 10*1 
sbésft eóbafooo eaib iod» vb <• •> ¿rf/-cniij& v «i 

El ay untamiento de Vi llavioiosa de< Odón, ha se -
oaíado para continuar la subasta á ceaso enütóutioo j! 
del tenreno qne ocupan las harás de pe^UHtt*^ perla- j 
nociente á ios propios, coa «I objatp de,cons$ru»r « a - ¡i 
sas y cancharte población, el domingo 23 do se-

. tiambre próximo|..y¿demás sucesivos que sean neceaa- i 
reos hasta rematar los solares señalados para el indi- ¡; 
cado fin. El pliego de condiciones y superficie que Ue- ¡ 
na cada solar se halla de manifiesto en la secretaria de | 
Ayuntamiento y eu el a f t (&40 ib«a^tf t -í^o:; • fj 

iódico se vende el nue-
déf'Árfe de agrimensor von. -

irolWor puesto por el distinguido y avezado profflfor don Joa-
-qaihidelf&ftys; JSÍ A *¡l elü ortalEiM .ic .oriúa^ 13 

I f c t a s e l ^ la arit
mética y geometría conveniente ai agrimensor enseña 

c© uno nuevo muy sencrffo, llamado tórhfediel^,tion 
el cual desaparecen casi todas las contingencias de equi-

. vocaarse en el uso de las proporciones; enseña tamfcáen la 
t mm** «raota de| al miar dad» |fc thrWtofa é 
^ a del j)rismpide y conp: ímneado; un método fácil y 

exacto de formar tarifas de todas clases; y otras mú-? 
chas, importantes ó peculiares nociones á referida pro
fesión. »'«l •'• ; • • : - ;< *• i mínl e< 

Id El ejemplar en rüslica se vende 30 fto|Odc franco 
^f)fl3W>)^r4••^^>p«|^:?VfV- m ^ v ^ iM^s . jp^esas .MMpfj s^perficjCf datos ^ ^ q l t ó , Q ^ j w ^ ; , J W 

ángulos de o á 5 ° se venden en rústica á 5 rs. acom
pañadas de un ejemplar de la obra, y sueltas á \0 rs!; 
en pststa 3 rs. mas. 

Asimismo y por disposición del Exorno, señor B - . . ¡ : j í ,8Ó8É3 / ; ! J ' . Í ¿ v ¿ioaivoi^ 
b^naiter'íWal^oiJiaifia;a*ni|e ^«¡om^ffliciiarteo ¡ ; I - ; . , i ; J í *.t olñoUia Sr§eTfil BiaU düp ?:>no;oü;/i 
sobre todos lo* salaras f«.4ti|Mii|idteir danlioiulali^Uhr-
mino de noventa dias á contar desde la inserción de es-
I annnnio. advirtiendo que en el caso de hacerse esta i 

mejoira^obre todos 6 algunos de ellos se ceíebrar¿Trtre-

Todos los vecinos-y foraáteíos que posean bienes, 
sujetos al pago de la contribución de inmuebles en la 
vina 4c *ewieift)#Jaf § » W » W o n o s 

previene |a)ey da>2$;4ff de Í845, y, r ^ q -
cionng posteriores ntfAtímm. * p j * » 
maa ea ̂ secretaría dqü: Ayimta^iento, ba|p las, p W A s 
esuWecidas^o la w»Wiley^r. i ¡ ) asae t ahameÉ vb 
«etioq aoifdsnq CSÜÍ | £l n̂  oboJ obaoüe ŝJolaq ob ô  
-loi JÍ*>'Í ne • : >, i jClfi* *lw-iliiw»iqoiq 20Í ¿ B S J U O Í D O I I 

ne atne<kJ seao al r . * i c.o8i no i>i»t:o:* ri>/;o x;l :r.m 
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